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EL JUEZ,

DIRECTOR DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

–DIRECCIÓN DEL CASO-.

 William Hernández Gómez

 Magistrado del Tribunal Administrativo del Quindío

 Nota: Este ensayo fue publicado en rústica por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, en desarrollo del curso de formación judicial de los aspirantes a jueces administrativos. Por su actualidad y evidente interés, se reproduce en esta revista. 

 Objetivos del ensayo: 

 • Presentar propuestas viables para promover la dirección temprana del proceso. 

• Incentivar actitudes y acciones propias de un juez proactivo. 

• Identificar el rol del abogado como colaborador para una adecuada dirección del proceso. 

• Proponer alternativas procesales legalmente viables en este momento. 

• Estimular la discusión sobre soluciones plausibles en una futura reforma del procedimiento contencioso administrativo. 

Los retos de la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 El siglo XXI nos enfrenta al reto de encontrar nuevos caminos para que la justicia contenciosa administrativa responda a las necesidades históricas que le competen. Es intolerable el nivel de congestión al que ha llegado la jurisdicción. 

Las principales causas de la congestión de la justicia de lo contencioso administrativo las resumimos así: 1) El fuerte incremento de la demanda de justicia contenciosa administrativa en la última década, explicable por los conflictos propios de un país institucionalmente débil y cercado por la violencia. 2) La estructura jurisdiccional insuficiente para resolver los conflictos, parcialmente corregida con la creación de los jueces administrativos. 3) Las conductas reticentes de algunos entes públicos que no acatan los criterios reiterados y pacíficos de la jurisprudencia administrativa. Tal es el caso de CAJANAL, CASUR, etc. 4) El excesivo ritualismo que dilata el trámite de los procesos. 5) El papel pasivo del juez, que ha olvidado sus obligaciones como director del proceso. 6) La complicidad tácita de las partes, que por acción u omisión acuden a conductas procesales dilatorias, valga decir: i) la parte demandante porque se acrecienta la expectativa monetaria; ii) la entidad demandada, porque quiere dejar el “problema presupuestal” al próximo 

gobernante. 

 El doctor Diego López Medina, en el módulo publicado por la EJRLB1, intitulado “Las nuevas tendencias en la dirección judicial del proceso”, nos informa que la última década del siglo XX se caracterizó por amplias e importantes reformas a los códigos de procedimiento en el mundo, con el objetivo de conferir mayor poder legal a los jueces, de tal suerte que pudieran dirigir y orientar el proceso con mayor eficiencia, y así romper con la llamada “captura estratégica” (dominus litis) que de los procesos hicieron los litigantes, al aprovechar la orientación dispositivas de los códigos y el excesivo formalismo continental, que generó un inmanejable lastre de morosidad de la justicia en el mundo.
Hoy se impulsa la noción de “case management” discurso de segunda generación, que implica la gerencia del caso por parte del juez, y particularmente aplicable, a fortiori, si se trata de un juicio de lo contencioso administrativo, en donde se ventilan acciones públicas. 

Visto lo anterior, tal vez tendremos que reconocer que los jueces de lo contencioso administrativo hemos sido pasivos y por ello nuestra primera obligación es la de adoptar una clara y decidida gerencia del proceso, proactiva, de frente al litigio, capaz de tomar decisiones definitivas desde los primeros momentos del juicio, que busquen la reducción de costos y tiempos procesales y eviten las absurdas sentencias inhibitorias. 

 Los correctivos están en marcha. De allí la justificación de esta publicación que pretende brindar nuevas perspectivas y confianza para que el juez asuma un rol más activo, sin que ello signifique desequilibrio o desigualdad de las partes. 

 No hay Estado de Derecho sin control judicial (cuestión de principios). 

Aunque parezca obvio (por sabido a veces se olvida), empezamos por recordar, que el Estado de Derecho, entendido como control jurídico general de la actuación de todos los poderes, sólo es posible entenderlo bajo los supuestos del control judicial, como un marco de legalidad que limita el ejercicio del poder personal o arbitrario. Guy Braibant2 ha destacado los poderes del juez en la 

evolución del derecho administrativo, que lejos de ponerse en discusión, se han reforzado. 

En el caso colombiano, la precaria situación de nuestra democracia impone un reforzamiento del control judicial y en modo alguno una relajación de los ya establecidos, bajo el prurito de descongestionar la justicia contenciosa administrativa. Kelsen lo sentenció con máxima claridad cuando afirmó que la democracia sin control no puede durar3. 

Sin justicia administrativa efectiva, extensa y reforzada, no hay una genuina sumisión de la administración a la Ley y al Derecho. Este principio impone el fortalecimiento (en modo alguno la reducción o mutilación) de la justicia administrativa para atender los evidentes riesgos degenerativos de la democracia en nuestro país4. 

El deber de diligencia y eficiencia del juez en la dirección del proceso. 

La Constitución Política nos recuerda el deber que tenemos los jueces respecto de la dirección del proceso, que se concreta en la diligencia y eficiencia. En efecto, el artículo 228, superior, indica que los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. La Ley Estatutaria de Administración de Justicia hace especial énfasis en este deber, por ello desde el artículo 4° se refiere a la celeridad, al reiterar que la administración de justicia debe ser pronta y cumplida. Los términos procesales serán perentorios y de estricto cumplimiento por parte de los funcionarios judiciales. Su violación constituye causal de mala conducta, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. En el artículo 7° de dicha ley, se precisa que la administración de justicia debe ser eficiente. Los funcionarios y empleados judiciales deben ser diligentes en la sustanciación de los asuntos a su cargo, sin perjuicio de la calidad de los fallos que deban proferir conforme a la competencia que les fije la ley. 

Y más adelante, la ley estatutaria, contiene un capítulo de los deberes, en donde se insiste que el servidor judicial debe resolver los asuntos sometidos a su consideración dentro de los términos previstos en la ley y con sujeción a los principios y garantías que orientan el ejercicio de la función jurisdiccional (art. 153-15). Observar estrictamente los términos fijados para atender los distintos 

asuntos y diligencias (art. 153-7). 

 Así las cosas, el servidor judicial debe evitar la lentitud procesal sancionando las maniobras dilatorias, así como todos aquellos actos contrarios a los deberes de lealtad, probidad, veracidad, honradez y buena fe (art. 153-20). Incluso debe denegar de plano los pedidos maliciosos (art. 153-21), y le está prohibido retardar o negar injustificadamente el despacho de los asuntos o la prestación del servicio a que estén obligados (154-3). 

Si ese es el marco constitucional y legal, el juez no sólo debe acatarlo por temor o respeto, sino que además y fundamentalmente, porque su convicción como demócrata, es la de prestar un buen servicio de justicia, lo cual obliga la búsqueda de prácticas procesales eficientes. 

Prácticas procesales más eficientes. 

Parte de la solución la hallamos en la adopción de prácticas procesales que honren los principios de eficacia, economía, justicia y legalidad, para acrecentar la legitimidad de la administración de justicia, en nuestro caso, encargada del control de la actividad de la Administración Pública y, por ende, de la defensa del ciudadano. Veamos alternativas concretas: 

La audiencia preparatoria o de dirección del proceso: 

El proceso judicial moderno no se concibe sin una audiencia inicial o preparatoria con los siguientes objetivos básicos: i) sanear el mismo; ii) identificar la teoría del caso que propone cada una de las partes; iii) fijación del litigio; iv) planificar de consenso los tiempos, las pruebas, audiencias, diligencias y demás etapas procesales. 

En nuestro CCA no se encuentra una audiencia de tal naturaleza, lo que impide que muchas cuestiones, que podrían solucionarse o planearse en el umbral del proceso, queden aplazadas para otras oportunidades procesales. Si tuviéramos dicha audiencia, podría sanearse, concertarse y programarse con el específico propósito de ahorrar costos y tiempos procesales y, en últimas, lograr que el proceso termine normalmente, esto es, mediante sentencia de mérito. 

 A pesar de no existir una norma procesal que lo autorice explícitamente nada se opondría a su uso, toda vez que ella no es contraria a la Constitución Política ni a los códigos de procedimiento. Si fuere celebrada, a nuestro modo de ver, ello no generaría ninguna nulidad o irregularidad procesal, ni vulneraría ningún derecho fundamental de los justiciables. En cambio sería muy útil, por lo menos, en aspectos de orden práctico como la identificación de la teoría del caso, fijación del litigio, saneamiento del proceso y la planificación de las audiencias. 

 De hecho, muchos jueces acuden a mecanismos semejantes cuando previa consulta o a petición de las partes, fijan las audiencias y diligencias, limitan la prueba testimonial, aceptan desistimientos de pruebas, resuelven cuestiones de trámite dentro de la misma audiencia, lo que muestra su utilidad y legalidad, las que serían más eficientes si ello obedeciera a una programación ordenada y sistemática desde las primeras etapas del proceso. 

 Un momento oportuno para su realización, lo hallamos en el que sigue al vencimiento del término de fijación en lista, cuando ya se han incorporado al proceso las pretensiones, excepciones y en general los argumentos y razones de las partes trabadas en juicio. El Juez podría citar a las partes a dicha audiencia, para que previa conversación con ellas, se evite, por ejemplo, que la misma prueba llegue por distintos caminos (recuérdese que en el auto admisorio debe solicitarse los antecedentes administrativos, cuando se trata de la impugnación de los actos), o determinar tempranamente la conducencia, pertinencia y sobre todo, utilidad de las pruebas. Verbi y gratia: i) si es necesaria la testimonial, si debe practicarse inspección judicial o no, si es indispensable el dictamen pericial; ii) programar y concentrar las audiencias; iii) indagar la utilidad de otros medios de prueba, que podrían decretarse de oficio; iv) prescindir de la ratificación de los testigos (art. 229 CPC); v) uso del artículo 183 del CPC, modificado por la Ley 794/03, que autoriza los actos probatorios previstos en los numerales 1, 2, 3 y 7 del artículo 21 del decreto 2651 de 19915; vi) decretar las forma mencionada en este artículo, serán apreciadas por el juez en la respectiva decisión tal como lo dispone el artículo 174 del CPC y en todo caso el juez podrá dar aplicación al artículo 179 del CPC. 

Incluso podría pensarse en realizar dicha audiencia antes de decidir las solicitudes de suspensión provisional (art. 152 CCA) o cuando se trate de medidas cautelares en las acciones populares (art. 25 L. 478); así el juez adquiriría más elementos de juicio para tomar tales decisiones, que se enturbian por lo apremiante de la petición. 

Todo, desde luego, sin olvidar que el juez, antes de la admisión puede ordenar la solución o saneamiento de tales defectos e irregularidades, sin limitarse únicamente a aspectos formales. Así por ejemplo, sucede respecto de la falta de jurisdicción o competencia, por defectuosa formulación de las pretensiones, indebida escogencia de la acción, falta de agotamiento de la vía gubernativa, siempre que sea evidente tal circunstancia, con el propósito de que no fracase el 

proceso. 

 En esta materia el juez puede y debe acudir a su sentido práctico, a su talante “proactivo”, sin desconocer las garantías del actor y sin incurrir en prejuzgamiento alguno. El juez tiene un amplio campo de acción para beneficio del proceso. 

 Ahora bien, no puede dejarse de lado el marco normativo procesal que debe analizarse. Veamos: 

El artículo 147 del CCA, subrogado por el D.E. 2304/89, consagra un mecanismo que autoriza la celebración de audiencias públicas para dilucidar puntos de hecho o de derecho. Sin embargo, tal norma, cuyos beneficios nadie pone en duda, presenta algunos inconvenientes. Unos de orden normativo y otros de orden práctico, por los requisitos que contempla. Veamos: 

i) Su celebración sólo puede hacerse después de expirado el período probatorio, como una especie de audiencia oral de alegaciones; ii) procede sólo a petición de parte formulada dentro del término del traslado para alegar de fondo, lo que indudablemente limita su utilidad. iii) Es potestativo del juzgador acceder a dicha audiencia. Y en punto a las dificultades de orden práctico se observa que los jueces administrativos son reacios a su utilización y que las partes por tal circunstancia o desconocimiento no lo utilizan, lo que incluso podría llevar a calificar la norma como desueta. 

 Como puede verse, una excelente idea procesal, que además podría calificarse como una temprana señal de oralidad, se malogró por tales circunstancias. 

 Habida cuenta de lo expuesto, podríamos formular la siguiente pregunta: ¿Podemos a la luz de la Constitución Política del 91, interpretar aquella norma bajo el entendido de que no necesariamente deben cumplirse los requisitos anteriores? 

 Si la respuesta fuere afirmativa tendríamos despejado el marco procesal legal, y para ello nos ampararíamos en el espíritu general de la ley, particularmente en los artículos 37 y 38 del CPC, los cuales se refieren a los deberes, poderes, y facultades de ordenación e instrucción del juez, fundados en una hermenéutica general, pero plausible y de fácil comprensión en los tiempos actuales. 

 Por el contrario, si fuere negativa, acudiendo a una interpretación de una regla procesal de carácter binario, que se aplica en todo o nada, y que además es especial, no sería descabellado acudir a la alternativa que nos brinda el artículo 101 del CPC (aplicable por remisión), o simplemente convocar dicha audiencia bajo el entendido de un consenso de las partes, diríamos “extraprocesal”. 

 Esta última opción tendría el inconveniente, ante la falta de autorización legal, que su práctica quedaría supeditada a la voluntad (“dominus litis”) de las partes, pues se trataría de una audiencia eminentemente voluntaria, y así se advertiría en el citatorio. 

 Esta última posición, aunque parece la menos ortodoxa, resulta muy eficaz, porque liberaría al juez y a las partes de todo formalismo, y en cambio, se podría lograr un directo, sincero y claro diálogo que ayude a fijar el litigio, identificar la teoría del caso que presentan las partes, y sobre todo, sería la plataforma para acordar un plan del caso. 

 La dirección o plan del caso. 

 Se entiende por dirección del caso, la identificación temprana de las teorías que proponen las partes, lo que permite definir los problemas jurídicos principales y asociados de la litis. Con tales bases, bajo el supuesto de un consenso entre partes y juez, el plan o dirección del caso planificaría el trámite del proceso, por ejemplo, definiendo número de audiencias para recibir testimonios, fechas, etc. 

La idea del plan de caso al parecer tuvo su origen en la experiencia del derecho inglés, sobre todo después del informe del Lord Woolf, en donde se propone que el juez tenga la responsabilidad de determinar el procedimiento más adecuado para cada caso6. 

 No se trata de que el juez invente un procedimiento. Lo que se busca es que el funcionario proponga un cronograma realista de audiencias. Es el juez el que determina el ritmo del proceso atendiendo la complejidad del asunto. Diríamos que en estos casos se podrá resolver el asunto con las dos audiencias principales (fast track). O incluso con una sola audiencia, si hacemos uso del “caso testigo” a partir de tres o más casos decididos en el mismo sentido. 

 Pero también puede suceder que el juez administrativo al estudiar el caso concreto, por el grado de complejidad, decida adelantar un juicio con múltiles audiencias (multi track), caso en el cual no debe perderse de vista la posibildad legal de concentrar la práctica de las audiencias probatorias. 

 La utilización de estas herramientas y la factibilidad de la audiencia preparatoria, en las condiciones propuestas, daría vía libre al concurso activo y concertado de todas las partes procesales para que el juez pueda fijar o determinar el plan o la agenda del juicio. 

 Caso testigo, o extensión de la sentencia por tratarse de casos similares. 

 El caso testigo es una propuesta muy interesante que abrevia en forma eficiente la labor del juez. Funcionaría así: Si el juez encuentra que los hechos y los fundamentos jurídicos son similares a tres o más casos decididos con anterioridad en el mismo sentido, y que se puedan calificar como precedente jurisprudencial (vertical y/o horizontal), podrá dictar sentencia, siempre y cuando se renan los siguientes requisitos: 1) Que el patrón fáctico sea idéntico. 2) Que los suuestos fácticos se encuentren debidamente probados. 2) Que haya identidd de las pretensiones con los casos ya decididos. 3) Que se trate de los mismos fundamentos jurídicos. 4) Que la sentencia se profiera en el mismo sentido de los casos testigos o precedentes jurisprudenciales. 

 Tal posibilidad sería de mucha utilidad, cuando se trata de controversias que tienen el mismo fundamento jurídico y supuestos fácticos semejantes (léase CAJANAL, CASUR, reformas de la planta de personal, etc.), para cuyo trámite y decisión se utilizó en muchas ocasiones la figura de la acumulación de pretensiones o de procesos, con las evidentes ventajas que generaba en materia de práctica de pruebas, y asi evitar decisiones contradictorias. Es evidente el ahorro de trámites, costos y tiempos procesales. 

 El proyecto de ley de reforma a la ley estatutaria de la justicia, que a la fecha (agosto de 2007) se encuentra a la espera de la revisión por parte de la Corte Constitucional, contempla un artículo que permite alterar los turnos en que se pueden fallar los procesos7. Respecto de este punto, el entonces Presidente del Consejo de Estado, doctor Gustavo Aponte Santos en entrevista para “ámbito jurídico” afirmó: “[…] Actualmente, se acepta que por algunas circunstancias muy particulares se puedan alterar los turnos. Lo más importante es que se están introduciendo en el país figuras que tocan un poco la resolución de procesos y juicios por temas, lo que tiene un gran sustento jurídico, porque al aplicar la misma jurisprudencia a casos similares, se beneficia la justicia. En algunos países se denomina proceso testigo, proceso modelo o actos masa, que implica que ante la existencia de las mismas pretensiones de la demanda y los mimos hechos, aunque cambien las partes, se pueden ordenar los negocios por temas y resolverlos simultáneamente bajo un mismo criterio […]”8

 Como vemos, se está despejando el camino legal para que el juez tenga mayor dirección del proceso. 

 NOTA: Ha de entenderse que gran parte de estas propuestas relacionadas con la planeación del caso, la fijación de audiencias, etc., en gran medida son planteamientos que podrían calificarse como futuristas, que tal vez sirvan de reflexión para una posible reforma procesal integral, ahora que estamos repensando la jurisdicción. De todas maneras, nótese que nuestro esfuerzo se centra en resaltar que muchas de esas ideas están larvadas en las normas procesales que actualmente nos rigen, y que en consecuencia, si se propicia un ambiente favorable, es posible hacer uso de ellas, sin tener que esperar reformas procesales. Tal vez el ejercicio temprano de estas posibilidades nos ofrezca luces para orientar las reformas que necesitamos. 

 La aplicación práctica del “case management”, o dirección del caso, no es posible sin la firme colaboración de los abogados. 

 En el módulo de nuevas tendencias en la dirección judicial del proceso, publicado por la EJRLB, se nos invita a reflexionar sobre las experiencias en Francia, Inglaterra, y Estados Unidos de América. Pues bien, si contrastamos lo vivido en aquellos países y la experiencia nuestra en materia de procesos electorales, debemos concluir que el camino ya ha sido señalado. Recordemos que la Carta Política, en el parágrafo del artículo 264 estableció el término de un año dentro del cual se debe fallar un proceso electoral, y un máximo de seis meses para los fallos en única instancia9. 

 En igual sentido las acciones de cumplimiento y populares establecen unos plazos máximos (20 días, art. 13 de la L. 393/97; 30 días al vencimiento del traslado, art. 22 de la L. 472/98). 

 Por su parte el Legislador ha tratado de solucionar el problema de los tiempos procesales –la mora judicial es un fenómeno recurrente-, mediante la expedición de normas procesales y disciplinarias que parten de la existencia de unos plazos rígidos e improrrogables, pero que han tenido poco efecto positivo en la descongestión. 

 Sea de ello lo que fuere, lo cierto es que el remedio más efectivo para que se cumplan los términos, no es la rigidez o el acortamiento de los mismos, porque se vuelven inviables, imposibles de cumplir. 

 El juez según la complejidad del asunto, podrá estructurar un plan del caso, con unos plazos razonables, dentro de los máximos permitidos por la ley, si ello es posible, para la sustanciación y decisión de la controversia. 

 Lo anterior, claro está, sin perjuicio de que la norma señale unos términos de traslados, de etapas, etc., pero con cierto grado de flexibilidad que podría concretarse en el plan o gerencia del caso concreto (fast track o multi track).  

Un plan de caso, entonces debería tener las siguientes características: 

 1) Tratamiento diferencial según las circunstancias de cada caso. 2) Control temprano y permanente del proceso por un funcionario judicial, que implica la convocatoria para audiencias preliminares o audiencias especiales de dirección procesal, incluso telefónicas. 3) Una agenda o plan del caso altamente consensuado entre el juzgado y las partes. 4) Incentivar la eficiencia, en términos de costos para la recolección de pruebas. 5) Presentación clara y sencilla de los fundamentos fácticos y jurídicos del caso, de manera que las partes tengan un estimado realista sobre sus posibilidades de triunfo en el proceso. 6) Promoción de la conciliación. 7) Exigir el consentimiento del cliente en todos aquellos casos en que su representante judicial pida suspender o posponer audiencias programadas dentro del proceso (ver Ley estadounidense 

de 1990 -Civil Justice Reform Act-, citada por Diego López Medina). 

 ¿Cómo podrían colaborar los abogados de manera más eficiente? 

 Sin la colaboración oportuna y diligente de los abogados litigantes, es imposible cualquier intento de plan del caso. De allí que resulte interesante consignar las siguientes reflexiones: 

 No es usual que los jueces analicemos con seriedad el papel del abogado litigante en el desarrollo del proceso. En la picaresca del foro casi se le mira como un “enemigo”, un “ambicioso”, un “aguafiestas” que nos complica. Y otras veces lo vemos como un “desidioso” que no colabora y sólo reacciona cuando es demasiado tarde y los errores judiciales han cobrado ejecutoria. 

 Una impresión semejante, pero mirada desde la perspectiva del abogado litigante, se tiene respecto del juez: “ignorante”, “moroso”, “envidioso”, “formalista”, “defensor de la Administración”, etc. 

 Parecería que estuviéramos en una contienda de recelos interminables. 

 Por ello es clave la identificación de los roles que desempeñamos los jueces y los abogados en frente del proceso. Por tanto abordaremos dos puntos esenciales: 1) El dilema de las lealtades debidas por el abogado a su cliente y a la administración de justicia, lo cual lo convierte automática y legalmente en un “agente doble” respecto del proceso. 2) Algunos aspectos puntales del ejercicio de la profesión que inciden directamente en la conducción y eficiencia del proceso. 

El dilema de la lealtad. 

Las normas son categóricas al señalar que el abogado debe “colaborar lealmente en la recta y cumplida administración de justicia”10, pero al mismo tiempo el estatuto le exige que obre con “absoluta lealtad y honradez en sus relaciones con los clientes”. 

 Lo que parece un simple catálogo de deberes, en ciertos casos, puede convertirse en un verdadero dilema deontológico profesional. Esta última afirmación se hace más evidente en un sistema de justicia por adjudicación, que supone una tríada (demandante-juez-demandado) en donde el rol de los jueces se contrae a decidir sobre los "aciertos" y "desaciertos" de las partes, es decir, una solución dicotómica al conflicto, en que una parte lleva la razón y la otra está equivocada, lo cual, en la mayoría de los casos, no es una auténtica solución del conflicto jurídico, porque se erige como una solución impuesta o artificial de dos-contra-uno. 

 En el imaginario colectivo el juez se convierte en aliado de una de las partes y hace mayoría con ella, rol que es diferente al de la mediación o conciliación, en donde las partes en conflicto eligen por regla general un tercero aceptado por ambas, que no impone a los litigantes normas extraídas de una fuente externa al conflicto, sino que busca establecer un compromiso entre las ideas y demandas aducidas por los litigantes, buscando conscientemente el consenso de ambas partes en las propuestas de resolución, de forma que ninguna de ellas pueda aparecer como totalmente equivocada, y que ambas queden satisfechas. 

 Lealtad del abogado con el Estado Social de Derecho. 

 En dicho escenario es del caso abordar el complejo concepto de lealtad, que desde su perspectiva más general, presupone la fidelidad a unos principios, en nuestro caso, que corresponden a un Estado Social de Derecho, inscrito en los postulados de la modernidad. No es fácil entender el concepto de lealtad, puesto que necesitamos recurrir al antivalor traición, que implica la ruptura con aquellos principios o postulados que han orientado nuestro proyecto de vida como individuos, pero también y fundamentalmente como seres inscritos en una sociedad en donde creemos que vale la pena vivir. Esta es una reflexión ética ineludible. 

 La lealtad como verdad y buena fe. 

 Desde una perspectiva más concreta, no es posible entender el deber de lealtad, sin apoyarnos conceptualmente en la veracidad y la buena fe. El abogado, cuando menos, tiene la obligación procesal de afirmar lo que es verdad en el expediente, aunque por lealtad a su cliente pueda ocultar “la verdad” que representa. Por ello, la verdad como deber del abogado en el proceso es relativa y sólo se exige respecto de las afirmaciones o negaciones maliciosas o las citas inexactas. En tanto que la verdad respecto de su cliente debe ser absoluta. 

 La lealtad procesal y las exigencias del cliente. 

 Con frecuencia, en el imaginario colectivo, el abogado es visto como un instrumento de venganza que no sólo hará triunfar la justicia, sino que además, en la medida de lo posible, hará “sufrir” (o “desaparecer”) la contraparte, como una especie de justicia retaliativa. El abogado bajo este marco sociológico es un portaestandarte de trapisondas capaces de hacerle “trampas a la ley”, y 

particularmente se valora la capacidad profesional de manipulación del proceso en beneficio del mejor postor (dominus litis). Consciente o inconscientemente el abogado se vanagloria de su sagacidad manipuladora respecto del proceso, bien para agilizarlo o para ralentizarlo, según el caso. Así mismo, hace gala de su influencia sobre los servidores judiciales a quienes trata como sus amigos íntimos (“cómplices” en el lenguaje cifrado para el cliente). 

 La relación cliente-abogado está fundada en un juego de confianza de doble vía. Por un lado, el abogado que debe poner al servicio de su cliente los conocimientos y la capacidad de gestión para el éxito de las pretensiones. Y por el otro, el cliente que debe desplegar la iniciativa necesaria para dar la información, o propiciar los medios que utilizará el abogado para el fundamento y seriedad del litigio. Es una relación que fácilmente se desmorona, si el litigante no la cultiva día a día. 

 La verdad es que buena parte del trabajo jurídico es intangible, contrario al trabajo de un plomero, quien podrá demostrar empíricamente que ha prestado un servicio al limpiar la “cañería tapada”. Por ello para el cliente le resulta muy difícil comprender y valorar la labor del abogado a quien le exige, a toda costa, resultados favorables y cuando estos no se logran, el primer culpable es el abogado. 

 Para sortear las aristas de esta relación cliente-abogado, muchas veces, bien por agobio, o por ignorancia, incluso por temeridad, el letrado se involucra en faltas contra la lealtad debida a la administración de justicia, al proponer incidentes, interposición de recursos, formulación de oposiciones o de excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales. O en otras oportunidades, sin previa reflexión, presenta la solicitud de medidas cautelares desproporcionadas. A veces, abusa de las vías de derecho, a contrapelo de su finalidad. Valga recordar el ejercicio indiscriminado de la tutela, que olvida su carácter subsidiario y residual, y que por tanto exige un examen previo de los requisitos de procedibilidad de que trata el artículo 6º del decreto 2591 de 1991, especialmente la existencia de otro medio judicial. 

 Tal vez se confunde la debida diligencia profesional con el irracional apasionamiento o el activismo judicial. Al ponderar los deberes que tiene el abogado con su cliente, y los deberes que tiene para con la administración de justicia, prima facie, aunque prevalezcan los primeros, no significa, que se pueda tirar por la borda los deberes que tiene para con la administración de justicia. Una exigencia a ultranza de la debida diligencia profesional, podría devenir en la temeridad. 

 Lo anterior, sin que se llegue al extremo de censurar todo planteamiento o enfoque novedoso para abordar la solución jurídica de un caso. Si se reprimiera disciplinaria o ideológicamente a todo aquel profesional del derecho que intente un caso dudoso, entonces estaríamos prestando un flaco servicio al desarrollo del derecho en nuestro país, puesto que en materia jurídica no hay verdades absolutas. El derecho se construye precisamente a partir del debate, del cuestionamiento de aquello que se supone inamovible. 

 No es del caso referirnos a otras conductas delictuales o cuasidelictuales relacionadas con el consejo, el patrocinio o la intervención en actos fraudulentos en detrimento de intereses ajenos; o con el uso, a sabiendas, de pruebas falsas o la desfiguración o amaño de las pruebas, porque frente a este tipo de conductas, sólo se puede responder con las acciones penales y disciplinarias del caso. 

Nuestro llamado se dirige a la inmensa mayoría de abogados honestos que colaboran con la administración de justicia y que por tanto, pueden y deben ser actores de apoyo para un eficiente y justo proceso. 

 Desde la demanda debe definirse con claridad el problema jurídico central y los asociados. 

 De la misma manera que se el abogado espera del juez sentencias claras, razonadas, concretas y coherentes, esto mismo se le debe exigir al abogado en relación con la demanda. 

 Eso supone que al presentar la demanda tenga en cuenta: i) Que los hechos sean verdaderos hechos, es decir, enunciados susceptibles de ser probados en el proceso; ii) no introducir aspectos de derecho o deducciones que por tanto no han de ser probados, sino argumentados; iii) la información suministrada en la demanda debe ser la absolutamente necesaria, sin introducir “información ruido”, que muchas veces confunde en vez de aclarar; iv) la brevedad de la demanda debe ser su mejor característica, pues ello facilita el estudio del caso por parte del juez, de tal manera que pueda rápidamente, casi en la primera ojeada, tener certeza sobre la hipótesis o teoría del caso que presenta la parte demandante.11

 Una buena teoría del caso, desde la perspectiva de la parte demandante, ha de definirse como una síntesis, con fundamentos fácticos probados o por probar, con medios probatorios bien definidos y con una clara hermenéutica del marco normativo, que muestre una solución jurídicamente plausible. 

 Y si la demanda no satisficiera dichas características, o no estuviere ajustada a derecho, para ello el juez, con el fin de que la demanda cumpla tal cometido, puede acudir, haciendo un uso prudente y racional, a la figura de la inadmisión para que se precisen los hechos, se concreten, se expresen de manera inteligible, etc. 

 Esa brevedad y asertividad debe predicarse también de los memoriales. Un memorial largo, repetitivo, que no aborda los problemas jurídicos con precisión, y que olvida los aspectos esenciales, indefectiblemente afecta la lucidez del juez para entender los argumentos de las partes. Si los abogados litigantes entendieran esta simple recomendación ganaríamos tiempo precioso. 

 La contestación de la demanda. 

 El abogado de la entidad demandada debe atender con especial cuidado lo ordenado en el parágrafo del artículo 144 del CCA, según el cual, al contestar la demanda “[…] se acompañarán los documentos que se pretendan hacer valer como prueba y que se encuentren en su poder […]”. Es absurdo e ilegal que el abogado al contestar la demanda solicite que se oficie a la entidad demandada, para que se anexen al proceso documentos que hacen parte del expediente administrativo o que están en su poder. Es increíble todo lo que se demora un proceso porque no 

se allega oportunamente la documentación que debió aportarse desde la contestación de la demanda. La interpretación teleológica del parágrafo antes descrito no genera equívoco alguno. Por tanto, las solicitudes de pruebas que se hacen en la contestación de la demanda, relacionadas con documentos que tiene en su poder la entidad demandada, en la mayoría de los casos, podría 

justificar la denegación del decreto de aquellas, más cuando se supone que los antecedentes administrativos, donde deben constar todas las circunstancias del caso, fueron aportados al proceso atendiendo la orden dictada en el auto admisorio. 

 Hay que empezar a corregir esta dilatoria e ilegal práctica especificando, en la medida de lo posible12, en el auto admisorio, cuales son los documentos y actuaciones que integran el dossier administrativo y negar, en la etapa procesal correspondiente, tales solicitudes de prueba documental, y en general, la práctica innecesaria, en la gran mayoría de las veces, de inspecciones judiciales para la exhibición de documentos y otras semejantes. 

 Es interesante recordar que en España, si la entidad demandada no aporta el expediente administrativo, luego de requerida, sufre las consecuencias procesales, y se da por no contestada la demanda. 

 Dice la Ley 13 de 1998 de España: “[…] Ley reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa- Artículo 54. 1. Presentada la demanda, se dará traslado de la misma, con entrega del expediente administrativo, a las partes demandadas que hubieran comparecido, para que la contesten en el plazo de veinte días. Si la demanda se hubiere formalizado sin haberse recibido el expediente administrativo, se emplazará a la Administración demandada para contestar, apercibiéndola de que no se admitirá la contestación si no va acompañada de dicho expediente. […]” 

 Sobre los testimonios y la citación. 

 Debe tenerse especial cuidado en la solicitud y el decreto de pruebas que en forma eficiente conduzcan a demostrar un hecho relevante afirmado en la demanda o en la contestación de la demanda. 

 En esa materia es trascendental la efectiva colaboración de los abogados con la citación de los testigos, puesto que está demostrado que los telegramas u oficios librados por la Secretaría en muchas oportunidades no son atendidas por los testigos. De allí que se busca un mecanismo más efectivo, a cargo del abogado que solicitó dicha prueba, para que no se pierda tiempo, ni la oportunidad para el recaudo de la misma. Son demasiadas las horas de trabajo y el trámite que exige dicho recaudo, como para que al final sea un acto fallido. 

Sucede en la práctica que el fracaso de las audiencias de pruebas, alarga los tiempos procesales. Y el juez muchas veces por inercia, sin estudiar el fundamento serio de la inasistencia, fija nuevamente fecha para su práctica, y de pronto hasta justifica dicha decisión en que debe buscarse es la verdad real. 

Tal apreciación, que es válida como afirmación general, permite que el proceso quede en manos de las partes (“dominus litis”). 

 De allí que el juez, sin perder el control del proceso, deba exigir y evaluar en cada caso, las razones de la inasistencia de los testigos o el fracaso de la audiencia o de la prueba (caso también de los dictámenes periciales), para que sin afectar los derechos de las partes y el principio de justicia material que informa el proceso, determine si es del caso insistir en la práctica de las pruebas o continuar con el curso del proceso. 

 Una situación semejante, en punto a los costos y tiempos procesales, sucede con los testimonios relacionados con los daños morales, que la mayoría de las veces se presume por tratarse de un “dolor de hombre”. Los testigos sobre daños morales, cuando fuere necesario, se deben concretar a los absolutamente necesarios, y el abogado sólo debe hacer comparecer aquellos que en realidad pueden rendir un buen testimonio, sin perjuicio de que el juez acuda a la facultad de limitar la prueba testimonial, cuando considere que los hechos se encuentran suficientemente probados (art. 219 del CPC). 

 No sobra recordar que cuando se trate de perjuicios morales, producto de “lesiones leves”, v.gr., por daños a bienes o producto de actos administrativos ilegales, los perjuicios morales no se presumen, en cuyo caso la carga de la prueba la tiene quien los alegue. 

 El interrogatorio a los testigos y la grabación de la audiencia. 

 Hay que llamar la atención respecto de los interrogatorios o preguntas formuladas a los testigos. Muchas veces son preguntas inútiles, porque son hechos probados con documentos anexos al expediente, o que versan sobre cuestiones de derecho o propias del dictamen pericial, en cuyo caso el juez debe hacer uso de las facultades que en la materia le confiere el CPC y rechazarlas a 

fin de que el medio de prueba cumpla su verdadera finalidad (art. 227 del CPC). 

 En esa misma línea se observa la improvisación del interrogatorio, que lleva a formular preguntas sobre hechos que se encuentran probados de manera más eficaz por otros medios ya recaudados en el expediente, o la actitud displicente y repetitiva en el interrogatorio que perturba el normal funcionamiento del proceso. 

 Por otra lado, en el proyecto de reforma a la LEAJ, también se contempla como marco general el impulso de la oralidad, lo cual nos permite la utilización de alternativas tecnológicas hoy de fácil acceso, como es la grabación de la audiencia. 

 Por ello se invita a la reflexión, para que los jueces administrativos piensen en hacer uso de la grabación (audio y/o vídeo) para el recaudo de la prueba testimonial, inspecciones judiciales, etc. La ley procesal civil lo autorizó desde el decreto 2282 de 1989 al modificar el art. 109 del CPC, pero la verdad es que los jueces hemos sido muy tímidos en ese punto. Creemos que una mínima parte 

de los gastos del proceso se pueden emplear para comprar el casete de audio o vídeo, y una fonograbadora es muy fácil de conseguir. Es probable que los mismos abogados de las partes, de consenso, colaboren con los equipos necesarios. Aún más, los precios bajos de las videograbadoras son ya una alternativa viable. Debemos aprovechar la experiencia del sistema penal acusatorio, que ha sido muy positiva en relación con estas ayudas para las audiencias. 

 La notificación a la parte demandada. 

 Son increíbles las dificultades que se presentan al momento de notificar las entidades públicas demandadas. En algunos casos son dificultades imputables al despacho judicial, y en otras, a reticencias de la entidad. 

 Si aquellas son del resorte del juzgado, se podría superar dichas dificultades con un buen control, basados en la revisión física y periódica de los expedientes, con las listas de chequeo (que veremos en la unidad 2), y con apoyo en el programa informático de gestión, justicia siglo XXI, y el libro “radicador” de procesos. El juez debe estar atento a cualquier demora injustificada. 

 Y si es atribuible a la parte demandante, tales mecanismos de control permitirían detectarlo a fin de aplicar la figura de la perención del proceso, vigente en materia procesal administrativa (artículo 148 del CCA). 

 En otras ocasiones son las entidades (algunas), quienes dificultan la notificación, en cuyo caso, siendo extrema y repetitiva la contumacia, debería recurrirse a la Procuraduría. 

 Todo, sin que se pierda vista la necesaria colaboración de los abogados para que se agilicen los procedimientos. 

 El recaudo oportuno de las pruebas documentales. 

 Es notoria la displicencia de algunas autoridades cuando se le solicita que expidan copias, o hagan llegar documentos con destino a un expediente. Si hay dificultad en el recaudo de la prueba, el abogado podría cumplir una gran labor si informa oportunamente por escrito al juez para que haga los requerimientos pertinentes. Con más frecuencia de lo deseable, al momento de fallar un 

proceso, se encuentra el expediente incompleto, porque en dos o tres años de lento trámite, las entidades no han enviado los documentos solicitados, o la Secretaría por el cúmulo de trabajo no ha hecho los anexos pertinentes. 

 Se repite, una orden precisa y clara en el auto admisorio de la demanda, en relación con la solicitud de los antecedentes administrativos, permitiría reducir los inconvenientes que se generan por esta causa. 

 La consulta improductiva e inoportuna del expediente. 

 Es importante reflexionar sobre la consulta frecuente y muchas veces injustificada del expediente. Esta costumbre a la postre es improductiva, porque de allí no se deriva ninguna actuación o petición que ayude con el impulso del proceso. La consulta improductiva, en muchas ocasiones también inoportuna, le exige a los empleados de la Secretaría un gran desgaste y pérdida de tiempo, que a la postre no tiene sentido alguno, porque si no se ha registrado actuación en el programa informático justicia, siglo XXI, no hay razón para solicitar el expediente, que por lo general se encuentra en un trámite interno. 

 Desde luego que también se debe reconocer, que el uso irracional de dicha práctica, puede tener su fundamento en que la gran mayoría de las veces, hay lentitud en decidir sobre las peticiones de los abogados. Tal dificultad podría minimizarse, mediante un control de los memoriales presentados, una buena distribución del trabajo entre los empleados del despacho judicial y la decisión oportuna de los mismos, bien en las audiencias de pruebas, si están presentes todas las partes o mediante auto, si ellas tienen un cierto grado de complejidad o si falta alguna de aquellas, a fin de evitarle sorpresas. 

 Las conciliaciones prejudiciales ante el Ministerio Público. 
Queremos insistir en la importancia que tienen los soportes documentales de la conciliación. Ella -la conciliación- es la mejor alternativa al sistema de justicia por adjudicación imperante. 

 Por eso es importante que se anexen las actas de los Comités de Conciliación de todas y cada una de las entidades públicas comprometidas. Si no existe dicho Comité se debe dejar constancia expresa en el acta correspondiente. Lo mismo  respecto de los poderes y la vigencia de los mismos, de tal suerte que no quepa la menor duda al respecto. 

 La conciliación es un excelente y dinámico camino para resolver los conflictos jurídicos, pero su condición de breve y sumario, lo hace muy débil ante posibles ataques, críticas o suspicacias de quienes por una u otra razón no quedan conformes, llámese enemigos políticos, medios de control, las minorías, las ONG, etc. Por tanto, no podemos dejar que ningún manto de duda desprestigie esta importante y necesaria alternativa judicial. 

 Todo sin perjuicio de la conciliación judicial propiamente dicha. En tal materia los jueces tienen un amplio campo de acción que depende de su criterio y de su sentido. Por eso después del recaudo de las pruebas, debe hacerse un balance y si se vislumbra que el proceso puede terminar mediante este mecanismo de auto-composición, se debe acudir a la facultad oficiosa para promoverla (art. 110, inciso final, del CPC, art. 75 de la L. 80/93, art. 104 de la L.446/98). 

 En resumen: En el juzgado la disputa no está resuelta, sino que se ha declarado una no procedencia de la disputa, porque el juzgado tiene más poder que los litigantes para definir las relaciones entre ellos. Por tanto los jueces ayudan a fijar el sentido de las relaciones sociales particulares, y el modo en que deben ser interpretadas por ellas.13 

 Sobre la falta de legitimación en la causa por pasiva 

 Aunque desde luego somos respetuosos de la autonomía profesional del abogado, nos parece interesante llamar la atención sobre la excepción que con gran frecuencia presentan los abogados de las entidades públicas, en donde alegan “falta de legitimación en la causa por pasiva”. Parecería que existe una gran confusión en el foro respecto de esta excepción. En varias sentencias se ha resaltado que es una necedad proponer dicha excepción, porque de una manera u otra, dichas entidades tienen relación material con el asunto bajo examen. Diferente si se trata de las excepciones que buscan desvirtuar la responsabilidad de la entidad. Al proponer esta excepción sin fundamento alguno, el juez pierde tiempo precioso al momento de proferir el fallo. 

Recordemos lo dicho en las sentencias: 

“[…] Por legitimación de hecho en la causa, se entiende la relación procesal que se establece entre el demandante y el demandado, por intermedio de la pretensión procesal, es decir, una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado, quien cita a otro y le atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto admisorio de la demanda. Vg. A demanda a B. Cada uno de éstos está legitimado de hecho. 

La legitimación ad causam material alude a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que haya demandado o no, o de que haya sido demandado o no. Sólo están legitimados materialmente quienes participaron realmente en la causa que dio origen a la formulación de la demanda. 

Ahora, la falta de legitimación material en la causa, por activa o por pasiva, no enerva la pretensión procesal en su contenido, como si lo hace la excepción de fondo. Esta se caracteriza por la potencialidad que tiene, si se prueba el hecho modificativo o extintivo, que se propone o se advierte por el juzgador, para extinguir parcial o totalmente aquella. 

La excepción de fondo supone, en principio, el previo derecho del demandante que a posteriori se recorta, por un hecho nuevo – modificativo o extintivo del derecho constitutivo del demandante- que tumba la prosperidad de la pretensión, como ya se dijo, total o parcialmente. 

En la falta de legitimación en la causa material por pasiva, como es la alegada en este caso, no se estudia intrínsecamente la pretensión contra el demandado para que éste no sea condenado; se estudia si existe o no relación real de demandado con la pretensión que se le atribuye. 

La legitimación material en la causa, activa o pasiva, es una condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o al demandado. 

En el caso concreto, respecto del municipio de […] hay legitimación por pasiva, no sólo de hecho, sino también materialmente en cuanto es responsable del cumplimiento de los fines del Estado consagrados en la Carta. […]”14

 Por lo demás, si al momento de estudiar la admisión de la demanda15, el juez encuentra que es evidente la falta de legitimación de la causa por pasiva de la entidad o entidades publicas16, bien podría el juez, como se analizará más adelante, rechazar la demanda respecto de la entidad o entidades que se encuentren en tal supuesto fáctico. 

 En las acciones populares, las audiencias de pacto de cumplimiento. 

 Es importante que los abogados estén bien informados sobre la comparecencia del representante legal de la entidad que por una u otra razón ha sido citada a una audiencia de pacto de cumplimiento. Si el representante de la entidad opta por enviar a un delegado se debe acreditar el acto administrativo en donde se hace dicha delegación con claras facultades para conciliar, o comprometer a la entidad. Esto significa que no es lo mismo la delegación que el ejercicio de postulación que puede ejercer el abogado para asesorar a la entidad. 

Por otra parte, también llamamos a la reflexión para que en la audiencia se tenga una postura más proactiva, que conduzca a la protección del derecho colectivo vulnerado. En dichas audiencias no se trata de establecer responsabilidades, sino de buscar soluciones que permitan la realización de los derechos colectivos real o presuntamente vulnerados. 

 No es, como se piensa, una conciliación porque no se trata de un acuerdo entre las partes sobre derechos disponibles por ellas, pero con el apoyo generoso de ellas y una actitud proactiva del juez es factible que se logre dicho pacto, que de todas formas debe ser refrendado por sentencia judicial, que hace tránsito a cosa juzgada. 

 Las inspecciones judiciales y los peritajes. 

 No pasa desapercibido que el Juez requiere del apoyo de expertos en los temas que son ajenos a su profesión: temas ambientales, de estructuras, de obras, médicos, para citar algunos. 

 La clave, entonces, está en un buen peritaje. Algunos abogados creen ingenuamente que si el juez asiste al sitio de los acontecimientos se dejará impresionar y por tanto será más proclive a decidir en un sentido u otro. La verdad es que están muy equivocados. 

 Por eso el juez, al estudiar la solicitud de pruebas debe establecer la necesidad, concreción y utilidad de la inspección y/o del dictamen pericial a fin de decretarlo o negarlo, según el caso. 

 La poca atención a tal aspecto, genera una serie de gestiones y trámites innecesarios y costosos, que se reflejan después en la dificultad o imposibilidad de decidir el asunto.  

La función legitimadora de las apelaciones. 

Martín Shapiro entiende el derecho de apelación como un mecanismo de seguridad del orden jurídico por medio del cual un perdedor, contrariado en un caso ante un juzgado, puede continuar aduciendo sus pretensiones, sin desafiar la legitimidad del sistema jurídico. "[...] apelar a un tribunal superior significa reconocer su legitimidad [...]" (Shapiro, 1981).17 La misma posibilidad de llevar a cabo la apelación, aunque no se realice efectivamente, es un medio de dar al perdedor la oportunidad de adaptarse gradualmente a su situación, salvando las apariencias. "[...] el perdedor puede abandonar la sala con la cabeza alta, aludiendo la apelación, pero acepta su derrota lentamente, privadamente, pasivamente [...] (Shapiro, 1981). 

 La sustitución de poderes. 

 Es frecuente la renuncia del poder o la sustitución de los mismos, y es comprensible por el tiempo que demora el trámite de un proceso contencioso administrativo. Es importante advertir esta situación porque en repetidas ocasiones se observa la sustitución de poderes, con facultades dispositivas (art. 70 del CPC), que el poderdante inicial no había otorgado. Y también es frecuente encontrar que el abogado sustituto, a quien todavía no se le ha reconocido personería, ya ha sustituido en otro abogado. 

 Dada esta situación se recomienda al juez que tan pronto llegue un memorial de renuncia, o sustitución de poder, lo más pronto posible se le de trámite, y no se deje dicha decisión para más adelante, por ejemplo-, para el momento de proferir fallo, porque es altamente probable que se pase por alto esta situación18. Ver artículos 63 al 70 del CPC. 

 La indemnización de perjuicios y la actividad probatoria. 

 Otro punto neurálgico del proceso radica en las deficiencias del expediente al momento de proferir el fallo, porque la actividad probatoria de la parte demandante fue muy pobre en relación con los perjuicios materiales. Con frecuencia el juez encuentra que se probaron los elementos propios de la responsabilidad (daño, hecho dañoso y relación de causalidad), pero muy poco o nada respecto de los perjuicios que permitan la cuantificación de los mismos, lo que conduce a proferir condena en abstracto (art. 172 del CCA.), lo cual es una distorsión del fallo, pues la regla general ha de ser la de condena en concreto.19

En conclusión: 

Un buen plan del caso, supone que el juez administrativo conozca en profundidad el importante rol que cumple el abogado litigante, como colaborador del proceso, y que éste, a su vez, entienda el rol del juez como director del mismo, que tiene la indelegable misión de impulsarlo con agilidad, 

sin que ello implique el sacrificio del debido proceso. Por tanto, la cooperación entre abogados y jueces beneficia la realización del valor justicia, y de los principios, que podríamos denominar operativos, como la eficacia, eficiencia, economía y celeridad del proceso. 

El dialogo directo siempre ha sido y será el mejor camino, y en muchos casos, podría minimizar errores e incomprensiones de un lado y del otro. El juez puede y debe propiciar la efectiva colaboración de los abogados. Una reunión general con ellos, en donde se ventilen temas generales como estos, podría ser una interesante alternativa. 

Si el juez administrativo es consciente de todos estos retos, debilidades, y posibles soluciones, seguramente tendrá mayor visión en la dirección del proceso, y será artífice del proyecto colectivo que nos impone la jurisdicción contenciosa administrativa, bajo los parámetros de la Carta Política del 91, y así ofrecer la justicia pronta y cumplida que tanto necesita nuestro país. 
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